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Popayán, 04 de octubre de 2024     Oficio No. 164  
 
Señores: 
CLINICA LA ESTANCIA S.A.  

E. S. D.  
 
Expediente: 
Demandante: 

19-001-33-33-008-2020-00141-00 
SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTRAS PERSONAS 

Demandado: CLINICA LA ESTANCIA S.A. Y OTRAS ENTIDADES  
Medio de control:   REPARACION DIRECTA 

  
  
Reciban un cordial saludo. 
 
Para los fines pertinentes, me permito transcribir lo dispuesto en providencia judicial 
interlocutoria dictada en audiencia pública celebrada el día 17 de septiembre de 2024, dentro del 
asunto citado en la referencia:  
 
“(…) 

 
➢ Oficiar a la CLINICA LA ESTANCIA S.A. para que se sirva: 

 
- Remitir copia del protocolo que para los meses de noviembre y diciembre de 2019 tenía 
establecido para la atención de luxación de rodilla, así como el acto por medio del cual fue 
adoptado.  
 
- Remitir copia del protocolo que tenía establecido para atender el daño a la arteria poplítea 
para esa fecha, así como el acto por medio del cual fue adoptado. 
 
- Remitir copia del reglamento, protocolo, manual o política de seguridad del paciente para 
el caso concreto de luxación de rodilla y daño en la arteria poplítea que tenga establecido 
para evitar que una lesión arterial, como consecuencia de la luxación, termine en 
amputación de la extremidad. 
 
- El representante legal de la CLINICA LA ESTANCIA S.A. rendirá informe en los términos 
del artículo 275 del C.G.P., anexando el soporte documental respectivo, sobre la fecha en 
que se llevó a cabo el examen “ANGIOGRÁFICO Y ECOGRÁFICO PARA ESTADIFICAR 
NIVEL Y ESTADO DE LA LESIÓN” a la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA; 
cuáles son los protocolos que deben seguir los médicos de dicha clínica en caso de 
presentarse un paciente con luxación de rodilla; cuál fue el protocolo que se siguió para la 
atención de la paciente”.  

 
 
TÉRMINO MAXIMO PARA LA RESPUESTA: QUINCE (15) DÍAS 
 
La información requerida deberá ser remitida exclusivamente a través del correo electrónico 
j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co; citando integralmente la referencia del proceso. 
 
Atentamente, 
 

                              
JOHN HERNAN CASAS CRUZ 

Secretario 
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